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1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gístrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

S.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 
, porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredíte el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1899.

Mgrno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 74.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose preeentado la epizootia 
de glosopeda en el ganadc existente 
en término municipal de Centenera 
del Campo, agregado a Coscurita; 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamente de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los establos de sus dueños; se 
Balándose como zona sospechosa, los 
términos municipales de Centenera 
del Campo, Coscurita, Frech lla de Al 
mazán, Torremediana y Sauquillo del 
Campo; como zona infecta, todo el tér 
mino municipal de Centenera del Cam 
pe, y zona de inmunización, todos los 
términos municipales indicados.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de los 
enfermos y marca de los mismos, así 
como de los sanos que hayan estado 
en contacto con ellos, vacunación obli 
gatoria de todos los animales recepti 
bles, (vacuno, lanar, cabrío y porcino, 
existentes en los términos municipales 
mencionados en la zona sospechosa, 
que constituyen el anillo de inmuniza 
ciónlocal; prohibición de salida de es 
tas especies de ganados de sus respec 
tivos términos, a excepción de aquellos 
animales que vayan directamente al 
matadero, previa autorización de este 
Gobierno civil (Servicio provincial de 
Ganadería), suspensión de ferias y 
mercados y colocación, en los lugares 
afectados, de letreros que digan: «Gle 
Sopada» y demás medidas señaladas 
eQ la circular de este Gobierno civil 
Servicio provincial de Ganadería), 
oaerta en el Boletín oficial de la pro
veía del día 9 de febrero de 1952.

Se declarará extinguida la epizoo 
ia transcurridos veinticinco días des 
mée de la desaparición del último ca 

80 y después de haber sido inmuniza 
d°8 todos los animales receptibles y 
lractieada una rigurosa desinfec 

C1ón de todos los locales, enseres, 
^evaderos, corrales, etc., utilizados

los animales enfermos.
Soria 16 de marzo de 1953.

El Gobernador, 
Luis Ló pe z Pa n d o .

T GOBIERNO DE LA NACION 
í MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

t DECRETO

Promulgada la. Ley de- Ordenación 
de la Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero último, y de conformidad 
con lo previsto en la quinta disposi 
ción final de la misma, es urgente dic 
tar las normas que permitan la incor 
poración al nuevo plan de los alumnos 
que actualmente cursan los estudios 
de Bachillerato.

En su virtud, a propuesta del Minie 
tro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

d is po n g o :
Articulo primero. Los alumnos que 

al comenzar el año académico mil no I 
vecientoe cincuenta y tree cincuenta y ? 
cuatro tengan aprobadoe loe cureoe pri ■ 
mero, segundo, tercero, cuarto o quin 
to del plan de mil novecientoe treinta 
y ocho, se incorporarán a loe cureoe 
segundo, tercero, cuarto, quinto o sex 
to, respectivamente, del nuevo plan. ¿

Los que entonces se incorporen a los ; 
cureoe quinto o eexto^lo harán ya ee 
cogiendo la rama de Letrae u la de^, 
Cienciae,

Artículo eegundó. El exámen de 
Grado elemental será por primera vez 
exigido, con carácter obligatorio, al fi 
nal del próximo curso mil novecientoe 
cincuenta y tres cincuenta y cuatro, a 
los alumnos que en el mismo hayan 
aprobado el cuarto año del Bachillera 
to con arreglo al nuevo plan.

A ese examen serán también admi 
tidos los alumnos que teniendo aproba 
do el cuarto año, según el plan de la 
ley de mil novecientos treinta y ocho, 
se sometan voluntariamente a las prue 
bas de dicho Grado para revalidar sus 
conocimientos y obtener, con efectos 
académicos y profesionales el título de 
Bachiller elemental.

Artículo tercero. Los alumnos que 
al comenzar el curso mil novecientos 
cincuenta y tres-cincuenta y cuatro 
tengan aprobado el sexto año del Ba 
chillerato según el plan de mil nove 
cientos treinta y ocho, obtendrán el 
título de Bachiller de Grado Superior, 

'dentro del último trimestre del año, 
sometiéndose en convocatoria extraor 
dinaria a las pruebas de dicho Grado 
ante Tübunales constituidos de acuer 
do con lo que disponen los artículos 
noventa y nueve a ciento siete de la 

1 Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media. " .

Los aprobados en esta o posteriores 
convocatorias que aspiren a estudios 
de rango universitario, deberán seguir 
el curso preuniversitario de acuerdo 
con los artículos ochenta y tres y . no 
venta y cuatro de la Ley.

Artículo cuarto. Las pruebas^ de 
Grado superior para los alumnos que 
hayan cursado y aprobado el séptimo 
año del plan de mil novecientos trein 
ta y ocho, se realizarán a fines de pre 
gante curso de mil novecientos cin 
cuenta y dos cincuenta y tres, tanto 
en la convocatoria ordinaria como en 
la extraordinaria, ante Tribunales de 
Grado constituidos en la forma que 
diapone la ley de Ordenación de la Ea 
señanza Media.

L' s alumnos que superen estas prue 
bas podrán pasar directamente a los 
estudios superiores, sin obligación de 
seguir el curso preuniversitario.

Artículo quinto. Los alumnos ac 
tualmente acogidos a dispensas de ee 
colaridad, con obligación de verificar 
pruebas oficiales de sexto o séptimo 
curso, deberán realizarlas como has 
ta ahora ante los Tribunales designa 
dos por la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, para la Enseñanza 
libre, sin perjuicio de practicar las 
pruebas finales de su Bachillerato an 
te los Tribunales de Grado superior.

Articulo sexto. Los alumnos que 
realizan sus estudios particularmente 
conforme al párrafo tercero de la base 
séptima de la Lay de veinte de sep 
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho, terminarán el presente curso 
académico segúa la legislación vigen 
te hasta lar entrada en vigor de la nue
va ley.

Artículo séptimo. El Ministerio de 
Educación Nacional dictará las dispo 
alciones complementarias y aclarato 
rías para la ejecución del presente de 
creto, y regulará las posibles convali 
daciones de asignaturas del' plan de es 
tudios de mil novecientos treinta y 
ocho, en relación con las del plan de la 
ley de veintiséis de febrero último.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a seis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro de 
Educación Nacional, Jo a q u ín  Ruiá Gi 
me n e z  y  Co r t e s . ‘

" (B. O. del E. del día 10 de M.)

, MINISTERIO DE TRABAJO "

‘ ■ ORDEN

I limo. Sr,: Por orden ministerial de 
24 de junio de 1952 fueron aprobados 
los nuevos Estatutos de la Mutualidad 
Laboral de Banca, que venían a susti 
tuir a los provisionales de 3 de febre 
ro de 1949, mejorando y ampliando su 
régimen de prestaciones de acuerdo 
con las rectificaciones efectuadas en 
su Nota Técnica, como consecuencia 
de los estudios y .cálculos actuariales 
derivados de la experiencia lograda.

En los mencionados Estatutos se re 
guiaba la Pensión de Jubilación para 
sus asociados en escala de porcentaje 
que se iniciaba a partir de la edad de 
sesenta y cinco años. Siendo funda 
mental anhelo de los asociados de esta 
entidad el que la jubilación pueda 
efectuarse desde la edad de sesenta 
años, conforme repetidas solicitudes y 
propuestas de los Organos Rectores de 
la entidad al Servicio de Mutualidades 
Laborales, por sus Departamentos téc 
nicos han sido efectuadas las revisio 
nes precisas y estudios necesarios, que 
han venido en determinar lá.posibili 
dad de acceder a lo indicado

En su virtud, vistos los estudios e in 
formes del Servicio de Mutualidades 
Laborales, y a su propuesta, este Mi 
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se modifica el artículo 
62 de los Estatutos de la Mutualidad 
Laboral de Banca, de 24 de julio de 
1952 en el sentido de que se anticipa 
el derecho a solicitar la jubilación a 
los sesenta años, con la escala y por 
centaje que a continuación se detalla:

A las 60 años de edad, el 50 por 100 
del salario regulador.

A los 61 años de edad, el 55 por 100.
A los 62 años de edad, el 60 por 100. 
A los 63 años de edad, el 65 por 100. 
A los 64 años de edad, el 70 por 100j 
Art 2.° La modificación establecí 

da en la presente orden tendrá vigen 
cia a partir del día l.° de marzo de 
1953.

Lo que digo e V. I. para su conocí 
miento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años — 
Madrid 28 de febrero de 1953.—Gir ó ñ  
d e  Ve l a s c o .—Lmo. Sr. Director gene 
ral de Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades Laborales.

" • (B. O. del E. del día 16 de M.)09
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MINISTERIO D£AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: En las normas establecí 

das para ¡a regulación de la campaña 
de cereales y leguminosas de 1952 53, 
por decreto del Ministerio de Agricul 
tura de 14 de junio de 1952 se esta 
blece para las compras realizadas a 
lo largo del año una escala de incre 
mentó de precio por depósito y con 
servación de la mercancía por el agri 
cultor, que a su vez ostenta la consi 
deración de depositario de sus coso 
chas vendidas hasta la realización de 
su e'ntrega total al Servicio Nacional 
del Trigo, ante el cual ha de respon 
der de su conservación, tanto en cali 
dad como en la cantidad de trigo ven 
dible en su poder.

Igualmente so especifica en dicho 
decreto que la aplicación única del 
trigo, como cereal pacificable es su 
destino a elaboración de harinas pa 
nificables, na pudiéndose dedicar por 
motivo alguno al consumo del ga 
nado. La coyuntura agrícola actual 
y la necesidad de evitar que se pro 
duzcan pérdidas en las cantidades de 
trigo en los graneros o paneras de Jos 
agricultores al llegar al calor antici 
padamente, por falta de desinfección 
eficiente o por que no dispongan de 
las condiciones adecuadas de conser 
vación, aconseja dictar las siguientes 
normas complementarias al menciona 
do decreto:

1 .a Se recuerda a todos los agri 
cultores su condición de depositarios 
del trigo en su poder, aeí como la 
prohibición existente de dedicarlo al 
consumo de ganado, de acuerdo con 
los artículos tercero y cuarto del de 
creto de 14 de junio de 1952, éneo 
mondándose al Servicio Nacional del 
Trigo establezca la vigilancia debida 
para realizar las comprobaciones que 
a este efecto considere necesarias.

2 a Todo el trigo de la cosecha 
1952 53 en poder délos agricultores 
será entregado en venta, en los alma 
cenes del Servicio Nacional del Trigo, 
en un plazo que terminará el día 20 
de abril próximo A este efecto, y pa 
ra no perjudicar a los agricultores que 
lo tuvieran almacenado con intención 
de disfrutar del incremento máximo 
de precio, el trigo que se entregue en 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo desdé el día 1 de abril hasta 
el día 20, ambos inclusive, gozará del 
máximo incremento dp precio de 12 
pesetas por quintal métrico que en el 
decreto corresponden a las entregas 
que se efectuaran durante todo el mes 
de mayo.

3 .a Como consecuencia del articu 
lo anterior, todo el trigo que a partir 
del 21 de abril de 1953 se encuentre 
en poder de los agricultores o de otras 
personas naturales o jurídicas será con 
siderado como clandestino y deco 
misado por el Servicio Nacional del 
Trigo, que queda autorizado para rea 
fizar, a este efecto, las investigacio 
nes correspondientes.

A los tenedores de trigo clandestino, 
así como a aquellos otros que no ha 
yan entregado la totalidad de su cose 
cha declarada como vendible y los que 
no hubieran realizado la declaración 

de cosecha impuesta por dicho decre 
to, les será de aplicación, en todo su 
rigor, las sanciones a que hacen refe 
rencia los artículos 20 y 21 del men 
cionado decreto.

4 .a Se faculta al Servicio Nacional 
del Trigo para establecer, a través de 
sus Jefaturas provinciales y Jefaturas 
de Almacén, un sistema transitorio, 
rápido y directo que permita a los agri 
cultores realizar o completar su decía 
ración en la documentación C-l, cuan 
do no lo hubieran realizado o estuvie 
ra incompleta, terminándola posibili 
dad de realizar estas declaraciones y 
entregas de trigo correspondiente, de 
acuerdo con los números anteriores, el 
día 20 de abril próximo.

5 .a A partir del 21 de abril el Ser 
vicio Nacional del Trigo realizará las 
investigaciones correspondientes, de 
comisando en primer lugar todo el tri 
go clandestino, aplicando seguidamen 
te, con carácter de urgencia, el decre 
to del Ministerio de Agricultura de 15 
de diciembre de 1950, que le faculta 
para imponer sanciones a los agricul 
toree que no hubieran realizado la to 
talidad de entrega de sus cosechas de 
cereal pacificable destinable a la ven 
ta, y trasladando con carácter urgente 
a la Fiscalía de Tasas les expedientes 
incursos en la legislación correspon 
diente.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimientoy efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 12 de marzo de 1953.—Ca v e s  
TANY.—Timo. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

(8. O.delE. del día 17 de M.)

Jnzoados de jrlmepa ioslaneia
BURGO DE OSMA

Relación de solicitantes al cargo de 
Juez de paz propietario de la villa de 
San Esteban de Gormaz, de este par 
tido judicial.

Domingo García Aguilera.
Acisclo Vicente García.
Cuya relación se publica en cum 

plimiento de lo dispuesto en el articu 
10^48 del decreto Orgánico de 25 dé 
febrero de 1949 por el que se modifica 
el Orgánico de Jaeces municipales, 
comarcales y de paz, y con el fin de 
que en el término de diez días siguien 
tes al de la publicación en el Boletín 
oficial déla provincia, puedan formu 
larse observaciones o reclamaciones 
contra los solicitantes, las que serán 
presentadas en este Juzgado de prime 
ra instancia.

Burgo de Osma 14 de marzo de 
1953.—Jerónimo Barnuevo.—Alberto 
Fernández.

, AYUNTAMIENTOS
QUINTANA REDONDA

De conformidad con lo ordenado en ; 
el decreto déla Presidencia de 4 de . 
agosto de 1952; lo dispuesto por el D^s 
tiito Forestal en escritos fechas 18 de 
febrero próximo pasado y lo acordado 
por la Corporación de mi presidencia; 
se anuncia la enajenación por medio 

de subasta libre, los siguientes aprove 
chamientos:

l .° 220 pinos secos y caídos en el 
monte 161 del Catálogo, propiedad de 
la Corporación, que cubican 158'720 
metros cúbicos de madera.

El tipo de tasación^ue servirá de 
base para esta subasta, es el de pese 
tos 49.044'48.

2 .° 228 pintos secos y caidos en el 
monte 161-A, propiedad de la Corpo 
ración y en condominio con D.a Asun 
ción Martínez, que cubican 103'143 de 
madera y 15'465 leñas de copas bajo el 
tipo de tasación de 35.020'24 pesetas.

Dichas subastas tendrán lugar en la 
sala de actos de la Corporación, a las 
horas de las once y doce de su mañana 
respectivamente del siguiente día de 
transcurridos los veinte días hábiles 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, bajo mi 
presidencia o del Concejal que dele 
gue y asistencia del Secretario de la 
Corporación que dará fé del acto.

Estos aprovechamientos están clasi 
ficados en el grupo l.° y solamente po 
drán concurrir a las subastas los pu 
seedores de certificado profes;onal de 
la clase A, B o C, los que deberán 
acompañar a la proposición el certifi 
cado correspondiente o copia Notarial 
del mismo y la hoja de compras que 
deseen utilizar, con la variante de no 
existir limitación alguna con respecto 
al área de compras.

Estos aprovechamientos están exen 
tos de entrega de traviesas a la 
RENFÉ.

Los que resulten adjudicatarios que 
dan obligados a los siguientes pagos 
indispensables para la obtención de li 
cencía, pago de los Derechos Reales a 
la Hacienda, constitución de fianza en 
la Caja general de Depósitos de la De 
legación de Hacienda de Soria, equi 
valente al 10 por 100 del importe to 
tal de la adjudicación deí aprovecha 
miento; ingreso del 10 por 100 del im 
porte total que alcance el aprovecha 
miento, en la cuenta corriente que el 
Distrito Forestal tiene en la Sucursal 
del Banco de España en Soria, con des 
tino a mejoras; ingreso del canon esta 
blecide por el Servicio de la Madera, 
Asimismo ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal, el importe del 
presupuesto de indemnizaciones, con 
sujeción a las tarifas aprobadas por 
orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1951.

Las proposiciones debidamente rein 
legradas, se presentarán en sobre ce 
nado, en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante las horas de diez a 
trece, todos los días hábiles hasta el 
día inmediato anteriqr al señalado pa 
ra las subastas, con las que se acompa 
ñará a la vez el certificado profesio 
nal, hoja de compras y el resguardo 
correspondiente de haber Ingresado 
en la Caja municipal o en cualquiera 
de los establecimientos comprendidos 
en el artículo 77 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo 
cales de fecha 9 de enero de 1953 equi 
valente al 4 por 100 del tipo de subas 
ta, con un importe de 1 961'80 pesetas 
parala'del monte 161 y 1 400'80 para 
la del monte 161-A.

i

El pliego de condiciones facultaj 
vas por la que se ha de regir la ejeJ 
ción de estos aprovechamientos, es] 
inserto en el .Boletín oficial de la «yJ 
cía fecha 11 de septiembre del95¡ ] 
el de condiciones económico-admiJ 
trativas, se hallan de manifiesto al I 
blico en la Secretaría de la CorporJ 
ción todos los días laborables y hoJ 
de oficina.

La Corporación se reserva el deJ 
cho de tanteo prevenido en el articj 
86 del Real decreto de 17 de oqtubrl 
de 1925 de acuerdo con lo prevenij 
en el artículo 4.° del decreto de lap,, 
sidencia da 4 de agosto de 1952.

El modelo de proposición se ¡OBer 
al final.

Quintana Redonda 11 de marzo c 
1953.—El Alcalde accidental, Ju|¡j
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Don... 
ral de ... 
sidencia 
ro.........

Modelo de proposición
..., de ..... años de edad, na¡ 
..., provincia de..... , con n 
i en .?..., calle de..... , núa 
, en representación de..  

(si n^ es en nombre propio) lo cui
acredita con en posesión di

i

certificado profesional de la ch 
se de........ , número........., en reli 
ción con la subasta anunciada en i 
Boletín oficial de la provincia de fecha, 
en el monte......., de la pertenenci 

din 

g° 
bai
las 
de 
yu 
CUE 
ger

de.......ofrece la cantidad de...... p- en

I setas (en letra).
A los efectos de la adjudicación qt 

pudiera hacérsele, hace constar qi 
posee el certificado profesional reaei 
do y hoja de compras núm...... .  de li

les 
por 
de 
seii

1
relativas al mismo, cuyas caracten die
ticas en relación con la subasta 
referencia son las siguientes:

que 
su

a) Capacidad máxima de adquií inq 
ción relativa a la hoja de compri do
presentada.....

6) Saldo existente en la hoja 
compras en el día de la fecha de 
subasta.....

. a ... de . .. de 195...
El interesado.

167.—Derechos 276 pesetas.

MONASTERIO (LA REVILLA) 
Habiendo quedado desierta, porta

las 
aqu 
arr 
mil 
cer 
ció 
alq 
zan 
cor 
na.

ta de licitador, la subasta pública d te
enajenación para 1 a resinación d 
8 120 pinos a vida y de 1.596 a mué.’ 

{«te, en el monte Pinar núm. 65 Aj 
? la pertenencia de esta entidad, p¡

de 
de 
gFE 
te, 
COI

el tipo total de tasación de 111.658'6 fUE
pesetas, cuya publicación se efecto 
en el Boletín oficial de la provincia N 
mere 51, de fecha 3 del actual,1 
anuncia nuevamente su enajenación 
por el mismo tipo de tasación, y ai 
que podrán concurrir cuantos indo 
feriales se hallen en posesión del Cero 
ficado de industrial resinero, cualqu* 
ra que sea la comarca que en él ten? 
asignada, para el día 6 de abril Pp 
ximo, a las catorce horas.

Monasterio 17 de marzo de 1953/ 
El Alcalde, Miguel García.
168—Derechos 42 pesetas.

Imprenta provincial.
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